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L a Regencia del Reyño se ha servido dirigirme el Decreto siguiente:

■ } Q >

\
I

* ]

f n . -

jb_  ̂ ON FERNANDO V II ,  por la gracia de Dios y , por la Constitución de la
Monarquía española , Rey de las Españas , y en su ausencia y qautividaá la 
gencia del Reyno nombrada por las Cortes generales y extraordinarias , á todos 
ios que los presentes vieren y entendiesen, s a b e d  ; , que las Cortes han decretado
lo siguiente. . . ■ ^

„L as  Cortes generales y extraordinarias, para facilitar mas y >mas el re
partimiento y recaudación de la contribución extraordinaria de guerra contorme á 
las-bases establecidas en el Decreto de i. de Abril de 1811, decretan jo siguiente:

i.° „ L a  contribución extraordinaria de guerra comprehende á todos loses- 
pañoles residentes en la Península e Islas adyacentes , sin mas excepción que 
la de los absolutamente pobres ó meros jornaleros. _  • . .

2^  „  Correspondiendo por la Constitución á los ayuntaáiientos el repartimiento
y recaudación de la^ contribuciones , les presentarán todos los vecinos y 
tantes de su respectiva comprehension en el preciso término ,de ocho diab
lados desde la publicación de este Decreto, en cada pueblo, relación d’̂
y  firmada de todas las rentas y utijidadés líquidas que anualipent^^ dif^
bien sea por sus propiedades y derechos , bien por su industria^yr comei ^

3®. „*En estas relaciones se han-«d^:}manifiest^r con distinción de pueblos 
provinciL las rentas y utilidades líquidas^ qhe tenga cada contribuyente en la Pe< 
nínsula é Islas adyacentes, y también* las ;cafitid ades que perciba en la península
de las fincas ó derechos que posea rCm ultramar. * ' • j !

4.° „L os M. RR. Arzobispos y :RR. Obispos pasarán al ayuntamiento dt|^
pueblo en que residan relaciones firmadas, en los términos y tiempos prescritos,

' de las rentas y utilidades líquidas que .disfruten por qualquier  ̂ expresando
en las mismas con separación las. que. procedan de sus m i t r p l a s  de sus
bienes y derechos particulares, : : ■ i;.

5.® „  Los cabildos y corporaciones .eclesiásticas seculares pasarápi al ay i|
miento 'del pueblo las correspondientes relaciones firmadas de todas; las n
y utilidades líquidas que pertenezcan . al cuerpo, y de todo Iq^ que., anualr 
corresponde á cada uno de . sus individuos por qualquieiia especie d e . i ^ ^ n c i ^  
tengan en la Iglesia ó corporación: en su vista se asignará a h e q b il^  
ración el tanto de contribución que^xorrésponda á la cantidad, qu<í dexd 
tribuirse entre sus individuos, y sirva para otros objetos : ¡y^seTi teir
sente la renta que toque á cada uno- . eh;i particular , .¡para ios. efectjj
expresan en el artículo 7.® , . , /   ̂ 4

6.® „ L o s  eclesiásticos que no pertenezcan á cabildo 6r cpfpor^j 
sentarán á los respectivos ayuntamientos- relaciones .firmadas 
utilidades líquidas que perciban por su ministerio. ^

7,.o „  Todos los eclesiásticos seculares; de qualquier claser presentarán indi
vidualmente y con separación relaciones; firmadas de las rentas^^ ŝy utilidades liqui
das que perciban por bienes . propios o patrimoniales, , Esta renta ¿ se unirá a la 

I que perciban por la Iglesia, y la contribución será la que á-ortiesponda á la
suma de ambas. ' . ^   ̂ : • ;

8 0 „Los prelados de todos los monasterios y conventos de/ qualquiera or
den presentarán al ayuntamiento del pueblo en que esten situados relaciones fir
madas de todas las rentas y utilidades líquidas que les pertenezcan ya por de
recho de la comunidad , ya de alguno, de sus individuos en los. diversos pueblos 
de la Monarquía , con la distinción y claridad que se ha expresado en los a rtí
culos anteriores*
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„Los pfelados generales y provinciales de qiialquiera órden pasarán á los 
ayuntamientos le los pueblos en que residan relaciones firmadas de todas las 
rentas y obvenciones líquidas que perciban en razón de su cargo.

10. Los administradores de bienes pertenecientes á cofradías he'*mandades, 
memorias y vinculaciones p ias , cuyos productos no esten aplicados íntegramente 
ál ierario poT H Decreto de 6 de DiCicrnnbfe ^e 1809, ni destinlidos á los hos
pitales militares á consecuencia de la órden de las Córtes de 4 de Agosto de
1811 , presentarán á los respectivos ayuntamientos iguales relaciones firmadas de 
ias rentas y utilidades liquidas que produzcan dichos bienes, á fin de que se les 
asigne el tanto de está coatribucion.

11. „L o s  administradores de bienes pertenecientes á personas residentes fuera 
de lá Península é íslas adyacentes , ó en pais ocupado por ios franceses , estén 
ó no secuestrados los de dichas personas, presentarán ignalmeme las expresa
das relaciones. Los ayuntamientos harán la correspondiente asignación, sin per
juicio de que luego que tengan noticias de ias demas rentas y utilidades que 
pertenezcan á la hiísma persona , tanto en paises libres como ocupados, se le
señale la cuóta que corresponda á la suma total.

i2i  „L os administradores de bienes pertenecientes á personas físka ó legal
mente imposibilitadas de manejarlos por s í , presentarán iguales relaciones para los 
efectos expresádos en el artículo. anterior.

13, Pasado el término de los ocho dias señalados para la presentación de 
las relaciones^ los ayuntamientos procederán á asignar á cada vecino el tanto 
de contribución , que según la escala ó tabla de progresión establecida en el re
ferido Decreto de 1 de Abril de 1811 y corresponda á la suma de las rentas que 
haya manifestado.

14. El ayuntamienü^* en el menor tiempo posible ( con tal que en ninguna 
población pase de docé ^dias desde que se concluyó el término señalado para la 
presentación del 13*5 relaciones ) publicará la lista de lo que corresponda á cada 
contribuyente , haciéndola imprimir donde haya proporción.

,, Si alguna persona o  cuerpo de qualquier clase no presentare las rela
ciones en el tkm po señalado en el artículo 2.0 graduará el ayuntamiento la 
cuOtá de contribución' -qifé crea* podrá corresponderle , según las noiicias y opi
nión. que tenga de «ü- fortuna y bíenes.^^

16. „  La asignación hecha por este medio se llevará á efecto , y* no podrá
i^elámarsé coófra ella. Pero inmediatamente que el interesado cumpla con la pre- 
séntafeion de lás relaciones; se le asignará y exigirá desde el dia d e  la pre
sentación el tanto que corresponda á las rentas líquidas que haya manifestado, 
quedando en uno y otro caso expeditas las facultades de los ayuntamientos y de 
fos particulares.

ry . „ Dentro de quatro días despues de et de la publicación de las listas 
procederá el ayuntamiento á' la recaudación del tanto que á cadá uno cor- 
,re.4ponda en un m es, coní respecto á  la asignación anual publicada. Esta pa
ra los pueblos actualmente libres se contará desde la fecha del presente D e

erret» , y  para los ocupados desde que vayan quedando en libertad.
' 18» Los ayuntamientos' dirigirán inmediatamente á los intendentes de sus 

respectivas provincias copia certificada del reparto que hayan h ech o , acompa- 
hahdb para su gobierno y demas efectos que convengan ,  una de las dos relacio
nes; firmadas presentadas por cada contribuyente.

i 9. ’ „  bi por estos datos 6  por otras noticias ciertas constare al intendente que 
algún ayuntamiento no hubiere verificado la asignación en el tiempor prescripto, 
nombrará el mismo intendente un comisionado que acosta de los individuos del 
ayüniamiento^^ pase al pueblo , y  lo execute en un breve término que le señalará. 
Este comisionado elegirá dos vecinos honrados de cada parroquia, y en unión 
de ellos procederá á la asignación de cuotas , con arreglo á lo q’ue queda dis
puesto en los artículos anteriores respecto á los ayuntamientos.

2Ó, Cada seis- meses contado.^ desde la fecha en, que con arreglo al artículo
debe exigirse esta contribución , los contribuyentes c^e adquieran mayores 

rentas ó utiiidadriÉ^ privados de parte de las que manifestaron pa-



ra el anterior repaftrt  ̂ prejíentarán á sti  ̂ áytintáffíie’ntos relaciott^^s firmadas
también por dur;Íicad'o, jaata que sé les asigne la ctJotá correspondiente. Di 
éstas variaciones se dará áViso f)untual al interidthte  ̂ y sé pondrán en noticia del 
público.

QI, „O u áh d o d e  ias relaciones presentadas á los' ayuntamientos resultare que 
Jas rentas de algún vecino están en distintos pueblos de la provincia; el ayunta- 
rniento del pUf'bld dé la vecindad, pasará á cada uno de los de aquellos los corres
pondientes oficios con expresión de las rentas qué baya manifestado teríer én ellos, 
y de que se le ha asignado la correspondiente cuota. 5i las rentas se hallareri 
en distirrta provincia , se pasarán por el intendente al de lá respectiva ij quien diri
girá los oficios oportunos á cada ayuntamiento.^

22. „  Las relaciones presentadas por los veCínós , cuerpos y pe»‘sonas de qué 
se ha hablado en los artículos anteriores , se pondrán de tnanifiesto en qual- 
quier tiempo á todO español qué solicité Verlás 4 y pod'á éifpóner sobre ellas lo
que crea conveniente, . .

23. ,4 Ésta eícposícion debe hacerse ánté el ayuntamiento; y esté Oyendo ins- 
tructiváinente á los interesados remitirá el expediente con su informe al intendente 
para que resuelva eri vista de él y sin otra instrucción; esta determinación será 
éxecutíva^ sin perjuicio dé qiie sé admitan tíeSpues las teclaiiiaciones en justi
tia  donde correspondan.

24 ,4 Si el ayüntámlento creyese heceSario rectificar las relaciones present^ 
por algún contribuyente, manifestará á este las rUzonés ó 'noticias qoe 
y formándose el expediente instróciívo qüe se previene én el áitículci ani 
remitirá al intendente para los fines én el éxptesadosé  ̂  ̂ ^

25. 4,Éi contribUyenté que es*é auxiliando á la Nacioíi pOr viá <Se 
permanente con una cantidad iguál ó mayor qué la que le fcórrespofida por eso 
tóntribúcion, quedará libré de e lla ; i^ro si él 'ddOátivo fueSe m enor, se le exigi
rá el exceso hasta cubrirla , debierido siempre veHftcafSé el pago por méses 4 segur
queda prevenido en éste decreto. . / , 1

26. „ S i alguno de loi contribhyeUtes no? pudiese satisfacer él toda o algunt^ 
parte de su cuota en metálico , podrá hacerlo en frutos ó efectos qué^ sirvan en 
especie para las provisiones del cxército , los qde serán admitidos á tos precios
corrientes. ' ‘ / i,-

2 / .  „Los contribuyentes qué tefigua íéntás én distintas pñ̂ oVinCiáS no estarán oblij
gados á pagar toda la cuota asignada en la de su residencia ; y podrán satisfar
en las respectivas provincias en partes proporcionadas a las réntas que en ellas
fruten. Esta determinación la harán presente, á los tres dias despues de pubücai
reparto , aí ayuniamtento ; qineú lo pondrá en noticia del intendente , para
sé los correspondientes oficios á los de las respectivas provincias , á fin d
ellas se haga la cobranza del tanto que corresponda por medio delosj
mientos. . • z , 14

28. „Los empleados civiles y militares por lo perteneciente á los sueld<
fruten continuarán satisfaciendo esta contribución extraordinaria por elv 
descuento de sueldos establecido en Decreto de i.o de Enero de 
dose los demas Decretos y Ordenes que gobiernan en punto á rebaxa? 
cion del máximum  y por lo relativo á las utilidades ó rentas que disfruten de bie
nes propios, quedarán sujetos á las mismas reglas establecidas para todos los
ciudadanos. , , . i_ n •.

29. „  En los pueblos y provincias en que al recibo de este Decreto se halle es
tablecida la contribución extraordinaria de guerra seguirá exigiéndose en la forma que
en él se prescribe.' , , . , * i- á \

00. Donde no se halle establecida cesarán , desde que se haya realizado la co
branza del primer mes de e sta , las contribuciones extraordinarias impuestas por las 
tuntas provinciales al principio y en  todo el tiempo de nuestra revolución; y también 
las qué el primer Consejo de Regencia y d e s p u e s  las Cortes hayan substituido en 
Juear de ía extraordinaria de guerra ;■ pero' lo vencido y no satisfecho por razón de 
dichas contribuciones cesantes, debe cobrarse integramente ha_sta el día de su cesación. 

31 „Los intendentes, luego que recit:|a^eV r ÍIíÉüÍP R v g ^c i i  lo circu-



larán con la-mayor brevedad á los pueblos de su provincia, y cuidarán de que os 
ayuntamientos hagan el reparto y exáccion en el tiempo y forma prescrita ; y e las 

.cantidades recaudadas entren sin demora y con la debida intervención en las tesorerías 
de provincia , ó en las depositarías de partido , según corresponda.  ̂ ^  ^

Q2, „C ada tres meses pasarán los intendentes á la Junta de provincia , ínterin 
subsista , ó á la diputación provincia), un estado de la suma total que en cada pueblo 
haya correspondido á los contribuyentes con la expresión de lo que se naya recau
dado y entrado en las respectivas tesorerías, de lo que se haya gastado, y en que ob- 
ietos y de lo que quede sobrante: harán que este mismo estado se imprima y pfl*
blique, y dirigirán algunos exemplares al Gobierno , quien p^asara según os vaya 
recibiendo , uno ó mas de cada provincia á las Cortes ó á su diputación.

'^2. „ Queda derogado por este Decreto quanto sea contrario á e l, aunque se
halle dispue.sto en ios anteriores, y en los reglamentos expedidos hasta el la so re la 
contribución extraordinaria de guerra. Lo tendrá entendido la Regencia e Reyno, 
y  dispondrá lo necesario para su cumplimiento, haciéndolo imprimir, pi^licar y a r -  
cular.=Andr.és Angel de la Vega Infanzón , Presidente.zijuan N i^ s io  Gallego, Di
putado Secretario.izjuan Bernardo 0 -Gavan, Diputado Secretario,—Dado en Cádiz á 3
de Setiembre de i8 i2 ,= :A  la Regencia del Reyno.”  ̂ ^

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y
l e r n a s  autoridades, asi civiles ccmo militares y eclesiásticas de qualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar , cumplir y executar la presente Ley o De
creto en todas sus partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
se imprima , publique y circule.zrEl Duque del Infantado, Presidente “ Joaquín de 
Mosquera y Figueroa “ Juan Villavicencio.zzignacio Rcdriguez de R ivasizEn Cádiz a  
5 de Setiembre de i8i2.zzA  D. José Vázquez Figueroa, Secretario de Estado, encar
gado del Despacho de Hacienda rzEs copia. . .

. - Lo que comunico á V. para su inteligencia y puntual cumplimiento, dándo-

. m e aviso, del recibo de ella , á correo relativo, y de los adelantos que vayan te
niendo, á cuyo fin se le hace á V, los mas estrechos encargos y grave respotn- 

) sabilidad que le resultará, en la menor falta ocoluzion que se advierta, pues de- 
ben superar.de buena fe y con espíritu de Patriotismo todas las difieultades que se pue
dan aponer, haciendo cesar las demas contribuciones extraordinarias impuestas pa
ra  los mismos fines en los tiempos que se señala. u ’ j

Dios guarde á V .  muchos años. Granada á  , de Octubre de 1812*

'  ^Antonio BasUiode Aconta,

- “íí;, a D Á

‘Señores Ju


